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S U M A R I O

AUTORIDADES Y PERSONAL

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.327.- Radio TelevisiÛn Ceuta S.A.- Contrata-
ciÛn de los servicios de colaboraciÛn de 2 Redactores/Pre-
sentadores.

2.333.- C.E.S.- Cese de D. JosÈ Manuel Barreto
RomanÌ, como Consejero integrante del Grupo Tercero del
Consejo EconÛmico y Social de la Ciudad de Ceuta y nom-
bramiento de D. JosÈ MarÌa Mas Vallejo.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

2.307.- NotificaciÛn a Dismarsat S.L., relativa
al Impuesto sobre la ProducciÛn, los Servicios y la Impor-
taciÛn (IPSI).

2.308.- NotificaciÛn a Lainara S.L., relativa al
Impuesto sobre la ProducciÛn, los Servicios y la Importa-
ciÛn (IPSI).

2.309.- NotificaciÛn a D. Justo OstalÈ Blanco,
relativa al Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana.

2.310.- NotificaciÛn a D.™ Luz Rodicio Cerrudo,
en expediente sancionador por el incumplimiento de la or-
den de ejecuciÛn de obras en el solar sito en Bda. Ppe. Fe-
lipe, Casas Bajas (expte. 82001/2002).

2.311.- RelaciÛn de notificaciones que no han
podido efectuarse directamente a los propietarios del edifi-
cio sito en c/ Sardinero n.� 53, relativa a la orden de limpie-
za del citado inmueble (expte. 8150/2004).

2.321.- NotificaciÛn a D. JosÈ Antonio Fuentes
Madrid, en expediente sancionador por la realizaciÛn de
obras sin licencia y legalizables en Pozo Rayo Alto n� 7
(expte. 43468/2003).

2.323.- NotificaciÛn a D.™ Ana MarÌa Espinosa
Bravo, en expediente sancionador por infracciÛn de tr∙fi-
co.

2.324.- NotificaciÛn a D. Javier Sancho PÈrez,
en expediente sancionador por infracciÛn de tr∙fico.

2.326.- NotificaciÛn a D.™ Isabel Borrego Cobo,
en expediente de solicitud de licencia de obras en Tte. Gral.
Muslera s/n, Parques de Ceuta 1.™ Fase portal n� 4 (expte.
34488/2004).

2.328.- NotificaciÛn a D. Oscar MartÌn Crespo,
relativa a la adjudicaciÛn de la concesiÛn de uso privativo
de la vÌa p˙blica mediante quiosco en el cruce del Morro a
D.™ Cecilia Pato Salazar.

2.329.- NotificaciÛn a D. IÒigo J. Santos N˙Òez,
a D. Francisco GarcÌa Ruiz, a D.™ M.™ Rosarios Torre Dur∙n
y a D. JosÈ Vallejo GarcÌa, relativa a la aprobaciÛn definiti-
va del Estudio de Detalle c/ MartÌn Cebollino y apertura de
c/ Real  (expte. 82666/2002).

2.330.- NotificaciÛn a D. JosÈ Vega Zafra, a D.™
M� .  Mercedes Alcina DÌaz y a D. Hathiramani Ram
Bhagwandas, relativa a la aprobaciÛn definitiva del Estu-
dio de Detalle c/ MartÌn Cebollino y apertura c/ Real (expte.
82666/2002).

2.331.- InformaciÛn p˙blico del otorgamiento
del distinto oficial de empresas adheridas al sistema arbi-
tral de consumo.

DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta
Derecho y Seguridad Ciudadana

2.314.- NotificaciÛn a D. David Lodeiro
S∙nchez, en expediente 57/2004.

DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta
Oficina ∕nica de Extranjeros

2.315.- RelaciÛn de notificaciones que no han
podido efectuarse directamente.

Ministerio de Fomento
CapitanÌa MarÌtima de Ceuta

2.318.- NotificaciÛn a D. Francisco Pareja Re-
vuelta, en expediente 03-340-0034.
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TesorerÌa Gral. Seg. Social de Ceuta

2.332.- NotificaciÛn a D. Hamed Mohamed Tarik,
relativa a deuda a la Seguridad Social.

Registro Mercantil de Ceuta

2.338.- NotificaciÛn a D. Juan Manuel Almecija
Tripiana, relativa a Documento Referencia 86/2004 Asiento
12/152.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado de Menores de Ceuta

2.316.- Emplazamiento al representante legal de
D. Miguel Alonso DÌaz, en Pieza de Responsabilidad Civil
99/2004, dimanante del Expediente de Reforma 77/2004.

Juzgado de Primera Instancia
e InstrucciÛn N˙mero Tres de Ceuta

2.317.- NotificaciÛn a D. Abselam El Boch, en Jui-
cio de Faltas 145/2004.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.312.- RelaciÛn de devoluciones de fianza relati-
vas a contrataciones realizadas por la ConsejerÌa de Cultura.

I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA:†................................................................ Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00

-†AdministraciÛn General ........................................................................................... Horario de 9 a 13,45 h.

-†Registro General e InformaciÛn ............................................................... Horario de 9  a 13 y de 16 a 18 h.

............................................................................................................Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14

SERVICIOS FISCALES:† ...................................................................................... †C/. Padilla (Edificio Ceuta-Center)

- ImportaciÛn ..................................................................... Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.

- I.P.S.I. .............................................................................Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.

SERVICIOS SOCIALES:† ................ †Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.

BIBLIOTECA: ................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.

LABORATORIO: .............................................................................................. Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28

FESTEJOS: ................................................................................................. †C/. Tte. JosÈ Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54

JUVENTUD: .................................................................................................. Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44

POLICIA LOCAL: ............................................................ †Avda. de EspaÒa s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32

BOMBEROS: ................................................................. †Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13

INTERNET: ................................................................................................................................. http://www.ceuta.info

2.313.- Radio TelevisiÛn Ceuta S.A.- ContrataciÛn
de equipos para la robotizaciÛn de un segundo platÛ, en expte.
2/2004.

2.322.- Dejando sin efecto los anuncios n�s 1859 y
1931, publicados en los B.O.C.CE n�s 4319 y 4321, respecti-
vamente.

2.325.- DevoluciÛn de fianza a D. Juan Duarte
Serr∙n (EMSERPU) por el suministro e instalaciÛn en rÈgi-
men de arrendamiento de carpas, con motivo de la celebra-
ciÛn del DÌa del Ciudadano 2002, en expte. 469/2002.

2.334.- CorrecciÛn de errores del anuncio n.� 2184
publicado en el B.O.C.CE 4325 de fecha 28 de mayo de 2004,
relativo a la devoluciÛn de fianza a Texyon S.L. por el sumi-
nistro de vestuario con destino a la PolicÌa Local de la Ciudad.

2.335.- CorrecciÛn de errores del anuncio n� 2185
publicado en el B.O.C.CE. 4325 de fecha 28 de mayo de 2004,
relativo a la devoluciÛn de fianza a Tevean S.L. por el sumi-
nistro de vestuario de verano con destino a la PolicÌa Local de
la Ciudad.

2.336.- ContrataciÛn mediante concurso abierto del
suministro de material vegetal con destino a la remodelaciÛn
de zonas ajardinadas de la Ciudad, en expte. 67/2004.

2.337.- ContrataciÛn mediante concurso abierto de
la ejecuciÛn de obras de remodelaciÛn del espacio frente a la
Iglesia Catedral y sondeo arqueolÛgico previo, en expte. 65/
2004.
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

2.307.- De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tÌculo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, en su nueva redacciÛn dada por el artÌculo 28.1
de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, y habiÈndose intenta-
do la notificaciÛn al interesado o su representante por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la AdministraciÛn, se pone de manifiesto, me-
diante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de
notificar el acto cuyo interesado/s y concepto/s tributario/s
se especifican, a continuaciÛn:

Apellidos y Nombre o razÛn social: DISMARSAT,
S.L.

N.I.F.:  B11964178.
Concepto Tributario: Impuesto sobre la ProducciÛn,

los Servicios y la ImportaciÛn.
Acto: Diligencia: Archivo de actuaciones.
Expediente n�:  86108/1999.

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo
o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, para
que comparezca en el plazo de diez dÌas, contados desde el
siguiente al de la publicaciÛn del presente anuncio en el Bo-
letÌn Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9
a 14 horas, en la Dependencia del Servicio de InspecciÛn de
Tributos de la Ciudad de Ceuta, sita en la 1.™ planta de la
calle Padilla n˙m. 3, al objeto de practicar la notificaciÛn del
referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso
de no comparecer en el mencionado plazo, la notificaciÛn se
entender∙ producida a todos los efectos legales, desde el dÌa
siguiente al del vencimiento del plazo seÒalado para compa-
recer.

Ceuta, 27 de mayo de 2004.- LA SUBINSPEC-
TORA DE FINANZAS.- Fdo.: Carmen Molinillo Aguilera.

2.308.- De conformidad con lo dispuesto en el
artÌculo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, en su nueva redacciÛn dada por el artÌculo
28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, y habiÈndose
intentado la notificaciÛn al interesado o su representante por
dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas
no imputables a la AdministraciÛn, se pone de manifiesto,
mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes
de notificar el acto cuyo interesado/s y concepto/s tributario/
s se especifican, a continuaciÛn:

Apellidos y Nombre o razÛn social: LAINRA, S.L.
N.I.F.:  B51003804.
Concepto Tributario: Impuesto sobre la ProducciÛn,

los Servicios y la ImportaciÛn.
Acto: Acta de Disconformidad n� 48/2004.
Expediente n.�:  66061/2003

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo
o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, para
que comparezca en el plazo de diez dÌas, contados desde el
siguiente al de la publicaciÛn del presente anuncio en el Bo-
letÌn Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9
a 14 horas, en la Dependencia del Servicio de InspecciÛn de
Tributos de la Ciudad de Ceuta, sita en la 1.™ planta de la
calle Padilla n˙m. 3, al objeto de practicar la notificaciÛn del
referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso
de no comparecer en el mencionado plazo, la notificaciÛn se
entender∙ producida a todos los efectos legales, desde el dÌa
siguiente al del vencimiento del plazo seÒalado para compa-
recer.

Ceuta, 27 de mayo de 2004.- LA
SUBINSPECTORA DE FINANZAS.- Fdo.: Carmen Moli-
nillo Aguilera.

2.309.- De conformidad con lo dispuesto en el
artÌculo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, en su nueva redacciÛn dada por el artÌculo
28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, y habiÈndose
intentado la notificaciÛn al interesado o su representante por
dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas
no imputables a la AdministraciÛn, se pone de manifiesto,
mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes
de notificar el acto cuyo interesado/s y concepto/s tributario/
s se especifican, a continuaciÛn:

Apellidos y Nombre o razÛn social: OSTALE
BLANCO JUSTO.

N.I.F.:  45060754M.
Concepto Tributario: Impuesto sobre el Incremento

de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
Acto: Acta de conformidad n.� 38/2004.
Expediente n�: 52256/2003

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo
o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, para
que comparezca en el plazo de diez dÌas, contados desde el
siguiente al de la publicaciÛn del presente anuncio en el Bo-
letÌn Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9
a 14 horas, en la Dependencia del Servicio de InspecciÛn de
Tributos de la Ciudad de Ceuta, sita en la 1.™ planta de la
calle Padilla n˙m. 3, al objeto de practicar la notificaciÛn del
referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso
de no comparecer en el mencionado plazo, la notificaciÛn se
entender∙ producida a todos los efectos legales, desde el dÌa
siguiente al del vencimiento del plazo seÒalado para compa-
recer.

Ceuta, 27 de mayo de 2004.- LA
SUBINSPECTORA DE FINANZAS.- Fdo.: Carmen Moli-
nillo Aguilera.

2.310.- La Excma. Sra. Consejera de fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 17-
05-04, ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 8 de noviembre de 2.002 la PolicÌa local
denuncia en el solar sito en las Casas Bajas de la Barriada
PrÌncipe Felipe, parte trasera  del colegio, la existencia de
material y vehÌculo de obra.- El informe tÈcnico n� 1.066, de
11 de junio de 2.003, dice: ´...Comprob∙ndose que se siguen
produciendo intercambios comerciales en la misma despuÈs
de haber sido demolidas por esta ConsejerÌa las construccio-
nes que ilegalmente allÌ se habÌan erigido. El TÈcnico que
suscribe estima que procede vallar dicho solar conveniente-
mente mediante f∙brica de bloques de hormigÛn, apilastrada
y cimentada, formada con mortero de cemento 1:6 de 40 x 40
x 20 y 2,70 m de altura, todo ello previa limpieza del solar de
enseres, debiÈndose apercibir a la propiedad sobre la ejecu-
ciÛn subsidiaria caso de que no se hiciere en el plazo de 30
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dÌas. Asimismo debiera de decretarse la paralizaciÛn inme-
diata del uso al que est∙ destinado el solar en cuestiÛn, lo
cual debe ser constatado por informe policial en su casoª.
Por Decreto de 22 de agosto de 2.003, n� 8.443, se inicia
procedimiento de orden de ejecuciÛn  relativo al vallado y
limpieza de dicho solar. Se conceden diez dÌas para la formu-
laciÛn de alegaciones. No consta alguna. El Decreto n� 12.185,
de 26 de noviembre de 2.004, ordena a la propiedad la lim-
pieza y vallado del solar. Se apercibe de ejecuciÛn forzosa,
previo procedimiento sancionador. El informe tÈcnico de 2
de febrero de 2.004, n� 185, indica que las obras no han sido
realizadas por la propiedad, si bien el vallado existente est∙
ejecutado con chapas, maderas y otros elementos.-  El infor-
me tÈcnico de 13 de febrero de 2.004, n� 276, dice: ´...el pre-
supuesto de las ordenadas por Decreto n� 12.185 de 26 de
noviembre de 2003, queda tal como sigue:

350 m2 f∙brica de bloques de hormigÛn, apilastrada
cada 3í00 m y p.p. de cimentaciÛn compuesta por zuncho de
hormigÛn armado, incluso enfoscado exterior 1:6 pintado a
la cal y dos manos 17.500,00 E.

1,00  ud. ColocaciÛn de puerta
para mantenimiento 350,00 E.
1000,00 m2. limpieza general de solar mediante
retirada de enseres 5.000,00 E.

Total EjecuciÛn Material  22.850,00 E.

20% BI y Gastos Generales 4.570,00 E.

SUMAN 27.420,00 E.
8% IPSI 2.193,60 E.

TOTAL PRESUPUESTO 29.613,60 E.

Asciende el presupuesto total de las obras ordena-
das a la cantidad de 29.613,60 E. (veintinueve mil seiscien-
tos trece Euros con sesenta cÈntimos)ª.- Por Decreto de fe-
cha 18 de febrero de 2004 se incoa procedimiento sanciona-
dor a los propietarios  del solar sito en  la Bda. PrÌncipe Feli-
pe, Casas Bajas, por el incumplimiento de la orden de ejecu-
ciÛn dictada por Decreto n�  12.185, de 26 de noviembre de
2003. Se designa como instructora a DÒa. M.™ Auxiliadora
Jimeno JimÈnez y secretaria a DÒa. Carmen M.™ Morales
Reyes  y se les concede un plazo de 15 dÌas para formular
alegaciones.- No consta alegaciÛn alguna.- Consta informe
jurÌdico.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

1�.- El Estatuto de AutonomÌa de la Ciudad de Ceuta,
Ley Org∙nica 1/1995, en su artÌculo 30 seÒala que en materia
de procedimiento administrativo, contratos, concesiones, ex-
propiaciones, responsabilidad patrimonial, rÈgimen de bie-
nes y dem∙s aspectos del rÈgimen jurÌdico de su Administra-
ciÛn se regir∙ por lo establecido con car∙cter general, por la
legislaciÛn  del Estado sobre rÈgimen local, sin perjuicio de
las especialidades derivadas de la organizaciÛn propia de la
Ciudad establecidas por el presente Estatuto.-  2�.- En virtud
del art. 19 de la Ley 6/1998,  de 13 de abril, de RÈgimen del
Suelo y Valoraciones, los propietarios  de toda clase de terre-
nos y construcciones deber∙n  destinarlos  a usos que no re-
sulten incompatibles con el planeamiento urbanÌstico y man-
tenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato
p˙blico. El coste de las obras necesarias en virtud de lo dis-
puesto anteriormente se sufragar∙  por los propietarios  o por

la AdministraciÛn, en los  tÈrminos  que establezca  la legis-
laciÛn aplicable, procediendo en otro caso la ejecuciÛn sub-
sidiaria, previa tramitaciÛn  de expediente sancionador, se-
g˙n art. 10.3 del Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio.-
3�.- El art. 181 del Real Decreto Legislativo 1346/1976, de 9
de abril, seÒala que los Ayuntamientos ordenar∙n,  de oficio
o a instancia  de cualquier interesado, la ejecuciÛn de las obras
necesarias para conservar aquellas condiciones. De la misma
forma el art. 10 del Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio.-
4�.- El art. 98 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RÈgi-
men JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Proce-
dimiento Administrativo Com˙n, prevÈ que habr∙ lugar a la
ejecuciÛn subsidiaria cuando se trate de actos que por no ser
personalÌsimos puedan  ser realizados  por sujeto distinto del
obligado. En este caso, las Administraciones P˙blicas reali-
zar∙n el acto,  por sÌ o a travÈs de las personas que determi-
nen a costa del  obligado. El importe de los gastos, daÒos y
perjuicios se exigir∙ conforme a lo previsto para el apremio
sobre el patrimonio. Dicho importe podr∙ liquidarse de for-
ma  provisional y realizarse  antes de la ejecuciÛn, a reserva
de la liquidaciÛn definitiva.- 5�.- El art. 88 del R.D 2.187/
1978, de 23 de junio, de Disciplina UrbanÌstica, dispone que
ser∙n sancionados con multa del 10 al 20% del valor de las
obras complementarias que fuere necesario realizar para sub-
sanar las deficiencias correspondientes, quienes infringieren
las Normas sobre condiciones higiÈnico-sanitarias y estÈti-
cas. En la misma sanciÛn incurrir∙n quienes vulneren otras
determinaciones de las Ordenanzas de la edificaciÛn, cuando
causen un perjuicio o pongan en situaciÛn de riesgo la nor-
malidad del uso de la edificaciÛn, construcciÛn, instalaciÛn o
servicio o la salud de los usuarios. 6�.- De acuerdo con el art.
20.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, Reglamen-
to del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora el Ûrgano competente dictar∙ resoluciÛn que ser∙
motivada y decidir∙ todas las cuestiones planteadas por los
interesados y aquellas otras derivadas del procedimiento. La
resoluciÛn se formalizar∙ por cualquier medio que acredite
la voluntad del Ûrgano competente para adoptarla. El aparta-
do 4 seÒala que las resoluciones de los procedimientos san-
cionadores, adem∙s de contener los elementos previstos en
el artÌculo 89.3 de la Ley 30/1992, incluir∙n la valoraciÛn de
las pruebas practicadas, y especialmente de aquellas que cons-
tituyan fundamentos b∙sicos de la decisiÛn fijar∙n los hechos
y, en su caso, la persona o personas responsables, la infrac-
ciÛn o infracciones cometidas y la sanciÛn o sanciones que
se imponen, o bien la declaraciÛn de no existencia de infrac-
ciÛn o responsabilidad. 7�.- Competente en materia de Urba-
nismo resulta  la Consejera de Fomento en virtud de Decreto
de delegaciÛn y  reestructuraciÛn org∙nica de 18-06-03.

PARTE DISPOSITIVA

1.- SanciÛnese a los propietarios del solar sito en la
Barriada PrÌncipe Felipe, Casas Bajas,  por el incumplimien-
to de la orden de ejecuciÛn dictada por Decreto n� 12.185, de
26 de noviembre de 2.003 con multa de 2961.36 E. ( 10% del
valor de las obras a realizar, valoradas en 29.613,60 E.). Todo
ello, conforme a la iniciaciÛn  del procedimiento sanciona-
dor que se  considera propuesta de resoluciÛn al no haber
presentado alegaciones en plazo contra  la misma  y ante  la
obligaciÛn de los propietarios de mantener  en condiciones
de  seguridad, salubridad y ornato p˙blico las construcciones
y teniendo en cuenta los informes y tr∙mites seguidos en el
expediente n� 82.001/02.- 2.- RequiÈrase a la propiedad la
ejecuciÛn de las actuaciones ordenadas por dicho Decreto,
en virtud del art. 10.3 del R.D. 2.187/1978, de 23 de junio, en
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el  plazo de 30 dÌas , conforme a lo dispuesto en  informes
tÈcnicos n� 1066, de 11 de junio, 185, de 2 de febrero de 2004
y 276 de 13 de febrero de 2004. 3.- ApercÌbase de ejecuciÛn
subsidiaria por la Ciudad AutÛnoma, en caso de nuevo  in-
cumplimiento , a costa de la propiedad.-

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta resoluciÛn a D.™ Luz Rodicio Cerrudo, seg˙n lo
dispuesto en los tÈrminos del art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, por el presente anuncio se hace p˙blica la an-
terior resoluciÛn signific∙ndole que contra esta resoluciÛn que
agota la vÌa administrativa, y en cumplimiento de lo previsto
en el artÌculo 107.1 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre, de
RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Com˙n, podr∙ interponerse recur-
so potestativo de reposiciÛn que cabr∙ fundar en cualquiera
de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los ar-
tÌculos 62 y 63 de dicha Ley, ante el mismo Ûrgano que dictÛ
el acto en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta
Ciudad, en el plazo de dos meses contados a partir del D.™
siguiente al de la recepciÛn de esta notificaciÛn (arts. 116.1
Ley 30/92 de 26 de Noviembre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98).
No obstante lo anterior, podr∙ ejercitar cualquier otro recur-
so que estime procedente.

Ceuta, 31 de mayo de 2004.- V. �  B.� EL PRESIDEN-
TE ACCTAL.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.™
Dolores Pastilla GÛmez.

2.311.- La Excma. Sra. Consejera de fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 12-
02-04, ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

La PolicÌa local denuncia el D.™ 13 de enero de 2.004
la situaciÛn de abandono y la existencia de  suciedad y ratas
en el edificio sito en la C/ Sardinero  n� 53.- El informe tÈcni-
co de 9 de febrero de 2.004, n� 253, dice: ´...Atendiendo al
tiempo que lleve dicha vivienda sin ocuparse, se han deterio-
rado las condiciones higiÈnicas de la misma haciÈndose ne-
cesario el mantenimiento de las mismas, asÌ como la com-
probaciÛn del estado de su puerta de acceso.- Por ello debie-
ra dictarse orden de ejecuciÛn a la propiedad al objeto de
proceder a limpieza general interior de la vivienda con trans-
porte de basuras, matorrales y escombros a vertedero, inclu-
so aplicaciÛn de productos desinfectantes, desinsectantes y
desratizantes.- Asimismo se comprobar∙ el estado de su puerta
de acceso y su cerradura interior, sustituyÈndose en su caso.-
El presupuesto estimativo de dichas labores tendentes a la
recuperaciÛn de la salubridad de la vivienda asciende a la
cantidad de 2.000,00 E. (DOS MIL EUROS) en el plazo de
quince dÌas.- Deber∙ apercibirse sobre la ejecuciÛn subsidia-
ria en caso de incumplimiento de dicha orden, previa in-
coaciÛn de expediente sancionadorª.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

1�.-  El art. 30 del Estatuto de AutonomÌa de Ceuta
indica que la Ciudad de Ceuta se regir∙, en materia de proce-
dimiento administrativo, contratos, concesiones, expropiacio-
nes, responsabilidad patrimonial, rÈgimen de bienes y dem∙s
aspectos del rÈgimen jurÌdico de su AdministraciÛn, por lo
establecido, con car∙cter general, por la legislaciÛn del Esta-
do sobre RÈgimen Local, sin perjuicio de las especialidades
derivadas de la organizaciÛn propia de la Ciudad estableci-
das por el presente Estatuto.- 2�.- En virtud del art. 19 de la

Ley 6/1998,  de 13 de abril, de RÈgimen del Suelo y Valora-
ciones, los propietarios  de toda clase de terrenos y construc-
ciones deber∙n  destinarlos  a usos que no resulten incompa-
tibles con el planeamiento urbanÌstico y mantenerlos en con-
diciones de seguridad, salubridad y ornato p˙blico. El coste
de las obras necesarias en virtud de lo dispuesto anterior-
mente se sufragar∙ por los propietarios  o por la Administra-
ciÛn, en los  tÈrminos  que establezca  la legislaciÛn aplica-
ble, procediendo en otro caso la ejecuciÛn subsidiaria, previa
tramitaciÛn  de expediente sancionador, seg˙n art. 10.3 del
Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio.- 3�.- El art. 181 del
Real Decreto Legislativo 1346/1976, de 9 de abril, seÒala
que los Ayuntamientos ordenar∙n,  de oficio o a instancia  de
cualquier interesado, la ejecuciÛn de las obras necesarias para
conservar aquellas condiciones. De la misma forma el art. 10
del Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio.- 4�.-  Conforme
al art. 84.1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 84 de
la ley  30/1992, de 26 de noviembre, instruidos los procedi-
mientos e inmediatamente antes de redactar la propuesta de
resoluciÛn, se pondr∙n a los interesados, o en su caso,  a los
representantes. Los interesados, en un plazo no inferior a 10
dÌas ni superior a 15, podr∙n alegar y presentar los documen-
tos y justificaciones que estimen pertinentes.- 5�.- Compe-
tente la Excma. Sra. Consejera de Fomento en virtud del
Decreto de 18-06-03.

PARTE DISPOSITIVA

1�.- InÌciese procedimiento de orden de ejecuciÛn
relativo a la limpieza, aplicaciÛn de productos desinfectan-
tes, desinsectantes y desratizantes y estado de la puerta del
edificio sito en C/ Sardinero n� 53,  conforme al informe tÈc-
nico n� 253/04 transcrito en los Antecedentes de Hecho de
este informe y ante la obligaciÛn de los propietarios de man-
tener las construcciones en condiciones de seguridad, salu-
bridad y ornato p˙blico. 2�.- ConcÈdase el plazo  de diez dÌas
para que los interesados formulen alegaciones, presenten
documentos y justificantes pertinentes.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta resoluciÛn a D.  Antonio Amador Cantillana, D.
Angel Amador MartÌnez,. D.™ Gloria Irma Amador MartÌnez,
D. Manuel AntolÌn Amador MartÌnez, D.™ Angeles Medina
GÛmez, por ser de domicilio desconocido, seg˙n lo dispues-
to en los tÈrminos del art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, por el presente anuncio se hace p˙blica la ante-
rior resoluciÛn.

Ceuta, 1 de Junio de 2004.- V. �  B.� EL PRESIDEN-
TE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pas-
tilla GÛmez.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.312.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exi-
gible contra el adjudicatario, pueden presentar reclamacio-
nes tendentes al embargo de las fianzas impuestas para res-
ponder de los trabajos que a continuaciÛn se relacionan:

- Expediente n� 85.455/00, devoluciÛn a la empresa
AZUL VIDEOPRODUCTORA, por la RealizaciÛn del do-
cumental educativo ´Ceuta Legado Culturalª.

- Expediente  n� 85.451/00, devoluciÛn a la empre-
sa PAPEL DE AGUAS S.L, por la realizaciÛn de 2.500 carte-
les de im∙genes del ́ Conjunto patrimonio Cultural de Ceutaª.
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- Expediente n� 84.589/00, devoluciÛn a la empresa
AZUL VIDEOPRODUCTORA, por el documental educati-
vo ´ Ceuta: Luz, Agua y Vidaª.

- Expediente n� 80.443/00, devoluciÛn a DÒa. M.™
TERESA LOPEZ APARICIO, por la contrataciÛn de un cur-
so de gestiÛn de Patrimonio Cultural de la Ciudad.

- Expediente n� 84.581/00, devoluciÛn a la empresa
APLIDEA, S.L por la contrataciÛn de la obra de los BaÒos
∙rabes.

- Expediente n� 90.734/00, devoluciÛn a la empresa
PAPEL DE AGUAS S.L, por la contrataciÛn de los servicios
de acciÛn divulgativa cultural para diferentes servicios de
modelos de Marchandaisem.

- Expediente n� 87.816/00, devoluciÛn a la empresa
CANON S.L, por el suministro de un lector de digitalizaciÛn
e impresiÛn de Microfilms para archivo.

- Expediente n� 67.213/02, devoluciÛn a la empresa
ALMACENES SAN PABLO,   por el suministro de 44 es-
tanterÌas con motivo de la celebraciÛn del dÌa del Ciudadano.

- Expediente n� 90.238/01, devoluciÛn a la empresa
PAPEL DE AGUAS S. L, por el servicio de confecciÛn de
una Agenda Cultural (8.000 ejemplares/mes).

- Expediente n� 89.211/01, devoluciÛn a la empresa
MULTISERVICIOS J. RUIZ, por la contrataciÛn del servi-
cio de medios humanos para la realizaciÛn de una interven-
ciÛn arqueolÛgica en el P.E.R.I recinto sur en la parcela co-
lindante con C/ Echegaray y C/ Sargento Coriat

- Expediente n� 89.230/01,  devoluciÛn a la empre-
sa PAPEL DE AGUAS S. L, por el servicio de publicidad
gr∙fica de la actuaciÛn del coro ́ NiÒas Cantoras de Ucraniaª

- Expediente n� 89.233/01, devoluciÛn a la empresa
PAPEL DE AGUAS S. L, por el servicio de publicidad gr ∙ fi-
ca de la actuaciÛn de la ´Orquesta SinfÛnica de Odessaª.

- Expediente n� 89.459/01, devoluciÛn a la empresa
DAMASO RUANO G”MEZ, por el suministro de los cua-
dros ´Puerta Iª ´Puerta IIª y ´Playa del Paloª del pintor
Damaso Ruano.

El plazo de presentaciÛn de reclamaciones ser∙ de
15 dÌas h∙biles contados a partir del dÌa siguiente al de la
inserciÛn del presente anuncio en el BoletÌn Oficial de la Ciu-
dad.

Ceuta, 25 de Mayo de 2.004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

2.313.- Entidad Adjudicataria:
a) Organismo: Radio TelevisiÛn Ceuta S.A.
b) Dependencia que tramita el expediente: DirecciÛn

General Financiera de TelevisiÛn Ceuta S.A.
c) N˙mero de expediente: 02/04

2. Objeto del Contrato:
ContrataciÛn del suministro de equipos para la

robotizaciÛn de un segundo platÛ conforme a lo establecido
en el Pliego de Cl∙usulas Administrativas Particulares y el
Pliego de Prescripciones TÈcnicas Particulares.

3. TramitaciÛn, procedimiento y forma de adjudica-
ciÛn:

a) TramitaciÛn: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitaciÛn: 70.400 euros.

5. GarantÌa Definitiva: El 4% del importe de adjudi-
caciÛn.

6. ObtenciÛn de documentos e informaciÛn:
a) Entidad: DirecciÛn General Financiera de Radio

TelevisiÛn Ceuta S.A.
b) Domicilio: Paseo Alcalde S∙nchez Prado, n � 5,

entreplanta.
c) Localidad y CÛdigo Postal: Ceuta, 51001
d) TelÈfonos: 956.52.44.17/18
e) Telefax: 956-52.44.20
f) Fecha lÌmite para la obtenciÛn de documentos e

informaciÛn: veinte dÌas naturales desde el dÌa siguiente a la
publicaciÛn de este anuncio.

7. Requisitos especÌficos del contratista: Los esta-
blecidos en el Pliego de Cl∙usulas Administrativas Particula-
res.

8.- PresentaciÛn de ofertas:
a) Fecha lÌmite de presentaciÛn: veinte dÌas natura-

les siguientes al de la fecha del anuncio en el B.O.C.CE.
b) DocumentaciÛn a presentar: la especificada en el

Pliego de Cl∙usulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentaciÛn:
Entidad: Registro de Radio TelevisiÛn Ceuta, S.A.
Domicilio: Paseo Alcalde S∙nchez Prado, n � 5, en-

treplanta.
Localidad y CÛdigo Postal: Ceuta, 51001
d) Plazo durante el cual el licitador estar∙ obligado a

mantener su oferta:  el determinado en la Ley 2/2000, de 16 de
junio.

9.- Apertura de ofertas:
a) Entidad: Radio TelevisiÛn Ceuta S.A.
b) Domicilio: Paseo Alcalde S∙nchez Prado, n � 5,

entreplanta.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del dÌa siguiente h∙-

bil a aquel en que finalice el plazo de presentaciÛn de ofertas.

10.- Otras informaciones:
a) Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.

En Ceuta, a 1 de junio de 2004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE. DEL CONSEJO DE ADM”N.- Fdo.: Emilio Carreira
Ruiz.- LA SECRETARIA DEL CONSEJO DE ADM”N.-
Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta
Derecho y Seguridad Ciudadana

2.314.- De conformidad con lo dispuesto en los ar-
tÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Com˙n (B.O.E. 285, de 27 de no-
viembre de 1992), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notifica-
ciÛn de ResoluciÛn P. Ordinario, recaÌdos en los expedientes
sancionadores que se indican, dictados por la Autoridad com-
petente seg˙n la DisposiciÛn Adicional Cuarta de la Ley 6/
1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la
AdministraciÛn General del Estado, a las personas que a con-
tinuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notifi-
caciÛn en el ˙ltimo domicilio conocido, Èsta no se ha podido
practicar.
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Expte. Nombre y Apellidos D. N. I. Fecha ResoluciÛn

57/04 DAVID LODEIRO S¡NCHEZ 44.836.407 17.05.04

Los correspondientes expedientes obran en la SecciÛn de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta DelegaciÛn del Gobier-
no.

Ceuta, a 26 de mayo de 2004.- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: JosÈ A. Fern∙ndez GarcÌa.

DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta
Oficina ∕nica de Extranjeros

2.315.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n ( B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de las resoluciones
recaÌdas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente seg˙n la DisposiciÛn adicional
cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn General del Estado, a las personas
que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo domicilio conocido, Èsta no se ha podido
practicar.

Expediente Nombre y Apellido N.I.E. Nacionalidad F. ResoluciÛn

125/04 ALIOU DIARA X-05392444-W COSTA DE MARFIL 16/02/2004
127/04 BENBADI TRAORE X-05305938-E COSTA DE MARFIL 16/02/2004
128/04 OMAR WATARA X-05305898-M COSTA DE MARFIL 16/02/2004
129/04 KLEBER THIDE BERNANGE SAMBA X-05317058-X CONGO 16/02/2004
138/04 ISMAEL DIALLO X-05375059-M COSTA DE MARFIL 16/02/2004
139/04 ABDOULAYE DJABATE X-05305922-Y COSTA DE MARFIL 16/02/2004
140/04 MAMADOU OUATARA X-05307472-S COSTA DE MARFIL 16/02/2004
141/04 YACOUBA BAKAYOKO X-05365211-R COSTA DE MARFIL 16/02/2004
144/04 OMAR TRAORE X-05393857-N COSTA DE MARFIL 16/02/2004

Contra estas resoluciones que son firmes en vÌa administrativa podr∙ interponerse Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y con el artÌculo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reformada por la Ley Org∙nica 19/2003, de 23 de diciembre, en su
DisposiciÛn Adicional decimocuarta, dentro del plazo de 2 meses contado a partir del dÌa siguiente al de su publicaciÛn en el BoletÌn
Oficial. Pudiendo interponer previamente si a su derecho conviene, Recurso Potestativo de ReposiciÛn, en el plazo de un mes una
vez publicado, ante la DelegaciÛn del Gobierno de Ceuta.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Oficina ˙nica de Extranjeros en Ceuta.
Ceuta, a 21 de mayo de 2004.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (ART. 22.4, LEY 6/97 DE 14 DE ABRIL

"LOFAGE").- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: JosÈ Antonio Fern∙ndez GarcÌa.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado de Menores de Ceuta

2.316.- El Ilmo. Sr. Magistrado Juez del Juzgado
de Menores N˙mero Uno de Ceuta en autos de Pieza de Res-
ponsabilidad Civil al n.� 99/04 que dimana del procedimiento
de FiscalÌa, Expediente de Reforma n.� 77/04 incoado para el
enjuiciamiento de un menor cuyos datos constan en autos, ha
dictado providencia que textualmente dice:

´ Visto el contenido de la anterior diligencia, y apa-
reciendo que el perjudicado en el presente procedimiento no
tiene domicilio conocido en esta Ciudad, empl∙cese al mismo
por medio de edictos, que se publicar∙n e el tablÛn de anun-
cios de este Juzgado en el BoletÌn Oficial de la Ciudad de Ceuta
por ser el ˙ltimo domicilio conocido del mismo, a fin de noti-
ficar a Representante legal de D. Miguel Alonso DÌaz, que
aparece como perjudicado en las actuaciones, su derecho a ser
parte en esta pieza, para lo que podr∙n personarse en ella en el
plazo de un mes, desde que le sea notificada la presente reso-
luciÛn, sin perjuicio de que se personen en ella todos los que
se consideren como tales.

Y para que sirva de notificaciÛn y emplazamiento
del/la perjudicado/a en el presente procedimiento Represen-
tante legal de D. Miguel Alonso DÌaz expido el presente que
firmo en la Ciudad de Ceuta a veintisiete de mayo de dos mil
cuatro.- EL SECRETARIO JUDICIAL.

Juzgado de Primera Instancia
e InstrucciÛn N˙mero Tres de Ceuta

2.317.- D.™ MARIA EUGENIA QUESADA SANZ
SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCI”N N ∕ME-
RO 2 DE CEUTA

DOY FE Y TESTIMONIO:
Que en el Juicio de Faltas n� 145 /2004 se ha dictado

la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

´Absuelvo a D. Hafid Maimon Amar, de la falta de
lesiones por la que viene denunciado.

Declaro las costas de oficio.
NotifÌquese la presente sentencia a las partes, haciÈn-

doles saber que la misma no es firme, siendo posible la pre-
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sentaciÛn de recurso de apelaciÛn en este mismo Juzgado, en
el plazo de cinco dÌas a partir de su notificaciÛn, quedando las
actuaciones en SecretarÌa a disposiciÛn de las partes.

AsÌ por esta mi Sentencia, de la que se unir∙ certifi-
caciÛn a las actuaciones originales para su notificaciÛn y cum-
plimiento, la pronuncio, mando y firmo."

Y para que conste y sirva de NotificaciÛn de Senten-
cia a D. Abselam El Boch, actualmente paradero desconocido,
y su publicaciÛn en el BoletÌn Oficial de Ceuta , expido la
presente en CEUTA a veintisiete de mayo de dos mil cuatro.-
EL SECRETARIO.

Ministerio de Fomento
CapitanÌa MarÌtima de Ceuta

2.318.- De conformidad con lo dispuesto en el art.
59.4 de la Ley 30/92 de RÈgimen JurÌdico de las Administra-
ciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n,
por el presente anuncio, la CapitanÌa MarÌtima en Ceuta NO-
TIFICA a los interesados que a continuaciÛn se relacionan,
aquellas notificaciones que han resultado infructuosas en los
domicilios expresados, correspondientes a incoaciones de ex-
pedientes administrativos sancionadores por presuntas infrac-
ciones a la legislaciÛn marÌtima tipificadas en la vigente Ley
27/92 de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Se seÒala que los interesados disponen del expediente
completo en la CapitanÌa MarÌtima en Ceuta, que en virtud de
la cautela prevista en el art. 61 de la Ley 30/92 citada, no se
publica en su integridad, informando asimismo del derecho de
audiencia que les asiste en el procedimiento, que puede ejerci-
tarse en el plazo de 15 dÌas desde la publicaciÛn del presente
anuncio.

NUMERO DE EXPEDIENTE: 03-340-0034
NOMBRE Y APELLIDOS: FRANCISCO PAREJA

REVUELTA
DOMICILIO: AVDA. LISBOA, EDIFICIO LOS

ROBLES I, PORTAL 2 5� B
TIPO DE ACTO: PROPUESTA DE RESOLUCI”N
FECHA DEL ACTO: 28-04-04

Lo que se hace p˙blico para los efectos reglamenta-
rios.

Ceuta, a 27 de mayo de 2004.- EL CAPIT¡N MA-
RÕTIMO.- Fdo.: Jes˙s L. Fern∙ndez Lera.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

2.321.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha diez
de Marzo del aÒo dos mil cuatro, ha dispuesto lo siguiente:

´ANTECEDENTES DE HECHO

Tras informe tÈcnico de 5 y 21 de Mayo de 1.999,
se Decreta el dÌa 26 de Mayo de 1.999 la incoaciÛn de expe-
diente contradictorio de ruina en finca sita en la C/ Pozo Rayo
Alto n� 7, concediÈndose a los propietarios y moradores el
plazo de 15 dÌas de audiencia.- Se emiten el informe tÈcnico
de 11 de Junio de 2.001, el de 17 de Febrero de 2.003 y el de
21 de Marzo de 2.003.- El informe de la PolicÌa Local indica
que el propietario de la vivienda es de D. JosÈ A. Fuentes
Madrid. Esta vivienda se encuentra en la C/ Alcalde del Valle
esquina San JosÈ del Valle.- Se dicta el Decreto n� 4.999, de

14 de Mayo de 2.003, que entiende archivado el expediente
de ruina, incoa procedimiento de protecciÛn de la legalidad
urbanÌstica y sancionador a D. JosÈ A. Fuentes Madrid por
las obras sin licencia realizadas.- Se detecta error en el nom-
bre del presunto promotor, que asÌ consta en el informe poli-
cial, ya que en el PadrÛn consta como JosÈ Antonio Fuentes
Madrid. Por Decreto n� 5.464, de 23 de Mayo de 2.003, se
rectifica el error existente en el Decreto n� 4.999, de 14 de
Mayo de 2.003, relativo al nombre del presunto promotor de
las obras. Tras las alegaciones de D. JosÈ Antonio Fuentes
Madrid de 18 de Junio de 2.003, la Instructora abre periodo
de prueba el dÌa 18 de Agosto de 2.003. Consta como ˙ltima
actuaciÛn del informe tÈcnico de 9 de Julio de 2.003, de rec-
tificaciÛn de los informes tÈcnicos obrantes en el expedien-
te.- Al haber transcurrido m∙s de seis meses desde la inicia-
ciÛn del procedimiento sancionador, se dicta el Decreto n �
15.571, de 16 de Febrero de 2.004, que declara las actuacio-
nes incoadas por Decreto n� 4.999 caducadas.- El nuevo in-
forme tÈcnico de 25 de Febrero de 2.004, n� 359, indica que
el estado actual de la edificaciÛn sita en Pozo Rayo n� 7, es el
mismo al aludido en el informe de referencia n� 254/03. AsÌ
dicho informe dice: ´...El estado actual de la edificaciÛn es
el mismo al aludido en el informe de referencia (n� 1.136/
01).  habiÈndose presentado proyecto de legalizaciÛn de las
obras por parte del propietario actual de la vivienda. Cuando
se redactÛ el informe aludido la vivienda a˙n no estaba ter-
minada y en la actualidad sÌ, estim∙ndose que el valor de las
obras realizadas asciende a la cantidad de 18.000,00 Eurosª.-
AsÌ el informe tÈcnico de 11 de Junio de 2.001, n�  1.136,
dice: ́ ...Se ha comprobado que en la misma se han efectuado
obras y a˙n se est∙n ejecutando consistentes en la reparaciÛn
general interior, consolidaciÛn y ampliaciÛn de volumen.- Por
todo ello, la vivienda ya no se encuentra en estado de ruina.-
ProcederÌa pues, Decretar la paralizaciÛn inmediata de di-
chas obras, requerir al propietario la presentaciÛn de proyec-
to de edificaciÛn en el plazo de dos meses. Al objeto de lega-
lizar las obras que asÌ se pudieran tramitar y que cumplieran
con el P.G.O.U. vigente.- La zona en la que se est∙n ejecu-
tando las obras est∙ incluida dentro de Zona 3, AR-3 III, por
lo que al menos parte de ellas pudieran ser legalizables, si
bien es importante la consideraciÛn de la alineaciÛn por la
parte trasera de la actual edificaciÛn ya que corta el paso de
una calle de la zona que debiera quedar libre para el tr∙nsito.
Las obras realizadas consisten en 15,00 m2 de ampliaciÛn de
vivienda y ejecuciÛn de escalera para subida a azotea, reali-
zada con estructura de hormigÛn armado y cerramiento de
f∙brica de ladrilloª.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

1�.- El Estatuto de AutonomÌa de la Ciudad de Ceuta,
Ley Org∙nica 1/995, en su artÌculo 30 seÒala que en materia
de procedimiento administrativo, contratos, concesiones, ex-
propiaciones responsabilidad patrimonial, rÈgimen de bienes
y dem∙s aspectos del rÈgimen jurÌdico de su AdministraciÛn
se regir∙ por lo establecido con car∙cter general, por la legis-
laciÛn del Estado sobre rÈgimen local, sin perjuicio de las
especialidades derivadas de la organizaciÛn propia de la Ciu-
dad establecidas por el presente Estatuto.- 2�.- El art. 185.1
del Real Decreto Legislativo 1346/1976, de 9 de Abril, siem-
pre que no hubiese transcurrido m∙s de cuatro aÒos desde la
total terminaciÛn de las obras realizadas sin licencia se re-
querir∙n al promotor de las obras para que soliciten en el
plazo de 2 meses la oportuna licencia. Si la licencia fuese
denegada por ser su otorgamiento a las prescripciones del
Plan o de las Ordenanzas, se proceder∙ conforme a lo dis-
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puesto en el art. 184.3, esto, la demoliciÛn.- 3�.- El  art. 51
del Real Decreto 2.187/1978 establece que toda actuaciÛn
que contradiga las Normas o el planeamiento urbanÌstico en
vigor podr∙ dar lugar a :

1.- La adopciÛn por parte de la AdministraciÛn com-
petente de las medidas precisas para que se proceda a la res-
tauraciÛn del orden jurÌdico infringido y de la realidad fÌsica
alterada o transformada como consecuencia de la actuaciÛn
ilegal.- 2.- La imposiciÛn de sanciones a los responsables,
previa tramitaciÛn del correspondiente procedimiento san-
cionador. De la misma forma el art. 146 de la Ordenanza
Reguladora de Disciplina UrbanÌstica.- AsÌ se considera in-
fracciÛn urbanÌstica toda acciÛn que contravenga lo dispues-
to en el T.R.L.U. o en sus Reglamentos vigentes, en el
P.G.O.U. seg˙n el art. 144 de la Ordenanza. 4�.- De confor-
midad con el art. 90.1 del Real Decreto 2187/1978, de 23 de
Junio, ser∙n sancionadas con multa del 1 al 5 por 100 del
valor de la obra, instalaciÛn o actuaciÛn proyectada, quienes
realicen alguna de las actividades a que se refiere el n˙mero
1 del artÌculo 178 de la Ley del Suelo sin licencia, cuando
dichas actividades sean legalizables por ser conformes con
la normativa urbanÌstica aplicables.- 5�.- El art. 13 del Real
Decreto 1398/ 1993, de 4 de agosto, seÒala que el acuerdo de
iniciaciÛn se comunicar∙ al instructor y se notificar∙ al de-
nunciante, en su caso, y a los interesados, entendiendo en
todo caso al inculpado. En la notificaciÛn se advertir∙ a los
interesados que, de no efectuar alegaciones sobre el conteni-
do de la iniciaciÛn del procedimiento en el plazo de 15 dÌas,
la iniciaciÛn podr∙ ser considerada propuesta de resoluciÛn
cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca de la
responsabilidad imputada.- 6�.- Competente la Excma. Sra.
Consejera de Fomento en virtud del Decreto de 18-06-03 de
reestructuraciÛn org∙nica de la Ciudad AutÛnoma.

PARTE DISPOSITIVA

1�.- IncÛese nuevamente a D. JosÈ Antonio Fuentes
Madrid procedimiento de restauraciÛn del orden urbanÌstico
infringido por la realizaciÛn de obras sin licencia y
legalizables realizadas en la vivienda sita en C/ Alcal∙ del
Valle, esquina San JosÈ del Valle (Pozo Rayo Alto n� 7), con-
forme al informe tÈcnico n� 359/04, trascrito en los Antece-
dentes de Hecho de este Decreto.- 2� .- IncÛese nuevamente
procedimiento sancionador a D. JosÈ Antonio Fuentes Ma-
drid como presunto promotor de las obras citadas que se han
llevado a cabo en dicho lugar. Para ello, desÌgnese como Ins-
tructora y Secretaria del procedimiento a D.™ M.™ Auxiliadora
Jimeno JimÈnez y a D.™ Carmen M.™ Morales Reyes, adscri-
tas a la ConsejerÌa de Fomento, pudiendo ser recusados con-
forme a la Ley 30/92, con la indicaciÛn de que puede ser
sancionado el presunto promotor por la Excma. Sra. Conse-
jera de Fomento con multa del 1 al 5% del valor de la obra,
seg˙n consta en los Antecedentes de Hecho de este informe,
conforme al art. 90.1 del R.D. 2187/1978, de 23 de Junio.
3�.- ConcÈdase a los interesados el plazo de 15 dÌas para for-
mular alegaciones con advertencia de que en caso de que no
se presentasen el inicio podr∙ considerarse propuesta de re-
soluciÛn por contener un pronunciamiento preciso acerca de
la responsabilidad imputada, y todo ello, sin perjuicio de que
pueda reconocer voluntariamente el presunto infractor su res-
ponsabilidadª.

Lo que le traslado signific∙ndole que los plazos con-
cedidos en esta ResoluciÛn comenzar∙n a contar a partir  del
dÌa siguiente al de la recepciÛn de este escrito. En cumpli-
miento de lo previsto en el Art. 13.2 del Real Decreto 1398/
93, de 4 de Agosto, se advierte al interesado, que, de no efec-
tuar alegaciones sobre el contenido de la iniciaciÛn, Èsta po-
dr∙ ser considerada Propuesta de ResoluciÛn.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta resoluciÛn a D. JosÈ Antonio Fuentes Madrid,
seg˙n el artÌculo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
por el presente anuncio se hace p˙blica la anterior resoluciÛn

Ceuta, 1 de Junio de 2.004.- Fdo.: Juan Jes˙s Vivas
Lara.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores
Pastilla GÛmez.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.322.- Constatado error de hecho en la publica-
ciÛn de los Anuncios n� 1.859, BOCCE n� 4.319 de fecha 7
de mayo de 2004 y n� 1.931, BOCCE n� 4.321 de fecha 14 de
mayo de 2004, relativos a devoluciÛn de fianza de contratos
administrativos se advierte que la informaciÛn ha sido errÛ-
nea, en tanto que los mismos no fijaban garantÌa alguna, por
lo que procede dejarlos sin efecto en base a lo establecido en
el artÌculo 105.2 de la Ley de RÈgimen JurÌdico de las Admi-
nistraciones P˙blicas y Procedimiento Administrativo Com˙n.

En Ceuta a 02 de junio de 2004.- LA SECRETA-
RIA GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Josefina ¡lvarez Gonz∙lez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

2.323.- Intentada la notificaciÛn preceptiva a D.™
Ana MarÌa Espinosa Bravo, con D.N.I. n.� 45.068.794-H, sin
haberla podido practicar, de conformidad con lo establecido
en el art. 59.4 de la Ley de RÈgimen JurÌdico de las Adminis-
traciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n,
se le notifica el acto cuyo contenido Ìntegro se acompaÒa.

Ceuta, a 31 de mayo de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

El Excmo. Sr. Consejero de GobernaciÛn, D. Juan
Antonio RodrÌguez FerrÛn, en su Decreto de fecha 07-04-04,
ha resuelto lo siguiente:

"ANTECEDENTES DE HECHO

En fecha 28-12-03. se formula denuncia por agente
de la PolicÌa Local, por infracciÛn de tr∙fico (art. 94.2.1K, del
Reglamento General de CirculaciÛn), inici∙ndose expediente
sancionador con n.� 187.311 contra D.™ ANA M.™ ESPINOSA
BRAVO. Presentadas alegaciones se dio traslado de las mis-
mas al agente denunciante, emitiendo informe ratific∙ndose
en el hecho denunciado sin que en el tr∙mite de audiencia con-
cedido se haya desvirtuado el mismo.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El Real Decreto Legislativo 339/1990. por el que se
aprueba el Texto Articulado de la Ley- sobre tr∙fico. circula-
ciÛn de vehÌculos a motor y seguridad vial, establece en su art.
76 que: -Las denuncias efectuadas por los agentes de la auto-
ridad encargados de la vigilancia del tr∙fico har∙n fe, salvo
pruebas en contrario, respecto de los hechos denunciados, en
perjuicio del deber de aquellos de aportar todos los elementos
probatorios que sean posibles sobre el hecho denunciado".

El art. 84 del R.D. Legislativo 339/1990 establece
que el importe de la multa deber∙ abonarse dentro de los quin-
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ce dÌas h∙biles siguientes a la fecha de su firmeza (un mes
contado a partir del dÌa siguiente a la recepciÛn de esta notifi-
caciÛn). Transcurrido el plazo sin que se haya satisfecho el
importe de la multa, se proceder∙ al cobro de la misma por
procedimiento de apremio con recargo del 20% (art. 100 del
Reglamento General de RecaudaciÛn).

En virtud del art. 68.2 de R.D. Legislativo 339/1990,
la competencia para sancionar corresponde, por Decreto de
26-06-03, al Consejero de GobernaciÛn.

PARTE DISPOSITIVA

1�- Se impone al expedientado la sanciÛn en la cuan-
tÌa inicialmente fijada, 90,15 euros.

2�.- NotifÌquese esta ResoluciÛn al interesado.
signific∙ndole que, en virtud de lo establecido en el art. 107.1
de la L.R.J.P.A.C.. podr∙ interponer recurso potestativo de re-
posiciÛn, que cabr∙ fundar en cualquiera de los motivos de
nulidad o anulabilidad previstos en los arts. 62 y 63 de dicha
Ley ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo de un
mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos
meses contados a partir del dÌa siguiente a la recepciÛn de esta
notificaciÛn. No obstante podr∙ ejercitar cualquier otro recur-
so que estime procedente".

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Ceuta, a 13 de abril de 2004.- LA SECRETARIA

GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Josefina ¡lvarez Gonz∙lez.

2.324.- Intentada la notificaciÛn preceptiva a D.
JAVIER SANCHO P…REZ, con D.N.I. n� 27.474.439-L sin
haberla podido practicar, de conformidad con lo establecido
en el art. 59.4 de la Ley de RÈgimen JurÌdico de las Adminis-
traciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
m˙n, se le notifica el acto cuyo contenido Ìntegro se acompa-
Òa.

Ceuta, a 2 de junio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Josefina ¡lvarez Gonz∙lez.

El Excmo. Sr. Consejero de GobernaciÛn, D. Juan
Antonio RodrÌguez FerrÛn, en su Decreto de fecha 07-04-04,
ha resuelto lo siguiente:

´ANTECEDENTES DE HECHO

En fecha 18-10-03, se formula denuncia por agente
de la PolicÌa Local, por infracciÛn de tr∙fico (art. 171.1A, del
Reglamento General de CirculaciÛn), inici∙ndose expedien-
te sancionador con n.� 183.392 contra D. FCO. JAVIER SAN-
CHO P…REZ. Presentadas alegaciones se dio traslado de las
mismas al agente denunciante, emitiendo informe ratific∙n-
dose en el hecho denunciado sin que en el tr∙mite de audien-
cia concedido se haya desvirtuado el mismo.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El Real Decreto Legislativo 339/1990, por el
que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre tr∙fico,
circulaciÛn de vehÌculos a motor y seguridad vial, establece
en su art. 76 que: ´Las denuncias efectuadas por los agentes
de la autoridad encargados de la vigilancia del tr∙fico har∙n
fe, salvo prueba en contrario, respecto de los hechos denun-
ciados, sin perjuicio del deber de aquellos de aportar todos
los elementos probatorios que sean posibles sobre el hecho
denunciadoª.

El art. 84 del R.D. Legislativo 339/1990 establece
que el importe de la multa deber∙ abonarse dentro de los quin-
ce dÌas h∙biles siguientes a la fecha de su firmeza (un mes
contado a partir del dÌa siguiente a la recepciÛn de esta noti-
ficaciÛn). Transcurrido el plazo sin que se haya satisfecho el
importe de la multa, se proceder∙ al cobro de la misma por
procedimiento de apremio con recargo del 20% (art. 100 del
Reglamento General de RecaudaciÛn).

En virtud del art. 68.2 de R.D. Legislativo 339/1990,
la competencia para sancionar corresponde, por Decreto de
26-06-03, al Consejero de GobernaciÛn.

PARTE DISPOSITIVA

1�.- Se impone al expedientado la sanciÛn en la cuan-
tÌa inicialmente fijada, 60,10 euros.

2�.- NotifÌquese esta ResoluciÛn al interesado,
signific∙ndole que, en virtud de lo establecido en el art. 107.1
de la L.R.J.P.A.C., podr∙ interponer recurso potestativo de
reposiciÛn, que cabr∙ fundar en cualquiera de los motivos de
nulidad o anulabilidad previstos en los arts. 62 y 63 de dicha
Ley ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo de un
mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de
dos meses contados a partir del dÌa siguiente a la recepciÛn
de esta notificaciÛn. No obstante podr∙ ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.ª

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos
oportunos.

Ceuta, a 13 de abril de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Josefina ¡lvarez Gonz∙lez.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.325.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exi-
gible contra el adjudicatario, pueden presentar reclamacio-
nes tendentes al embargo de la fianza impuesta para respon-
der de los trabajos que a continuaciÛn se detallan:

- Expediente 469/2002, adjudicatario D. Juan Duarte
Serr∙n (EMSERPU), ´Suministro e instalaciÛn en rÈgimen
de arrendamiento de carpas con motivo de la celebraciÛn del
DÌa del Ciudadano 2002ª.

El plazo para presentarlas ser∙ de quince dÌas h∙bi-
les, contados a partir del dÌa siguiente al de la inserciÛn del
presente anuncio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

Ceuta, a 3 de junio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Josefina ¡lvarez Gonz∙lez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

2.326.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena S∙nchez Villaverde por su Decreto de fecha 06 de mayo
de 2004, ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES

DoÒa Isabel Borrego Cobo, solicita licencia de obras
de acondicionamiento  menor en Teniente General Muslera
s/n, Parques de Ceuta, 1.™ Fase, portal n� 4-4� C, con un pre-
supuesto de 170,00 Euros. Los Servicios TÈcnicos de la
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ConsejerÌa de Fomento informan con fecha 27 de abril de
2004 (N� 757/04): ´Examinada la documentaciÛn presenta-
da por el interesado se comprueba que se adec˙a a la requeri-
da por el artÌculo 29,3 de la Ordenanza Reguladora de la Dis-
ciplina UrbanÌstica. Para las obras que se solicitan no existe
inconveniente de orden tÈcnico ni con respecto al P.G.O.U.
por lo que se puede acceder a lo solicitado. En el supuesto de
uso de contenedor de obra, supresiÛn de aparcamientos, aco-
pio de material, etc., en la vÌa p˙blica, deber∙ de solicitarse
previamente autorizaciÛn, indicando la ubicaciÛn, dimensiÛn
(largo por ancho en metros), asÌ como tiempo de permanen-
ciaª. Consta asimismo informe jurÌdico.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El Art. 178 TRLS/76 sujeta este tipo de actos a pre-
via licencia municipal. En igual sentido el Art. 1 del Regla-
mento de Disciplina UrbanÌstica y 5 de la Ordenanza
Reguladora de la Disciplina UrbanÌstica. Competente en
materia de Urbanismo, resulta la Excma. Sra. Consejera de
Fomento en virtud del Decreto de delegaciÛn dictado por el
Exmo. Sr. Presidente de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta con
fecha 18 de Junio de 2003.

PARTE DISPOSITIVA

1�) Se concede a D.™ Isabel Borrego Cobo, la licen-
cia de obra de acondicionamiento menor en Teniente Gene-
ral Muslera s/n, Parques de Ceuta, 1.™ Fase, portal n� 4-4� C.
2�) Esta licencia se concede salvo el derecho de propiedad y
sin perjuicio de terceros. 3�) Se comunicar∙ al interesado que
habr∙ de respetar lo previsto en el TÌtulo V de la Ordenanza
de Limpieza, respecto de la recogida, transporte y vertido de
tierras y escombros, para lo que se le remite copia de dicha
norma. 4�) Se comunicar∙ asimismo al interesado que la pre-
sente licencia queda condicionada al cumplimiento de la Or-
denanza Municipal sobre emisiÛn de ruidos, vibraciones y
otras formas de energÌa, remitiÈndose copia de la misma.

Contra esta resoluciÛn que agota la vÌa administra-
tiva, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las
Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administra-
tivo Com˙n, podr∙ interponer recurso potestativo de reposi-
ciÛn, que cabr∙ fundar en cualquiera de los motivos de nuli-
dad o anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de dicha
Ley, ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo de un
mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de
dos meses contados a partir del dÌa siguiente al de la recep-
ciÛn de esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de
noviembre) y 8.1 y 46 de la 29/98, de 13 de julio.

No obstante lo anterior podr∙ ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Lo que le comunico para su conocimiento y efec-
tos.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta ResoluciÛn a D.™ Isabel Borrego Cobo, en los
tÈrminos del ArtÌculo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, por el presente Anuncio se hace p˙blica la anterior Re-
soluciÛn.

Ceuta, 28 de mayo de 2004.- V. �  B.� EL PRESIDEN-
TE.- Fdo.: Juan Jes˙s Vivas Lara.- LA SECRETARIA GE-
NERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

AUTORIDADES Y PERSONAL

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.327.- ContrataciÛn de los Servicios de colabo-
raciÛn de dos redactores/presentadores en la Sociedad Radio
TelevisiÛn Ceuta, S.A.

El Consejo de AdministraciÛn de Radio TelevisiÛn
Ceuta, S.A. en sesiÛn celebrada el 1 de junio de 2004 acordÛ
la contratciÛn de los servicios de colaboraciÛn de dos redac-
tores/presentadores licenciados en Periodismo a media jor-
nada.

Lo que se hace p˙blico significando que las perso-
nas interesadas disponen de un plazo de diez dÌas naturales,
contados a partir del dÌa siguiente al de la publicaciÛn de este
anuncio para presentar las solicitudes y aportar sus currÌculos
en las dependencias de RTVCE, S.A., sitas en Paseo Alcalde
S∙nchez Prados, n.� 5, telÈfono: 956 52 44 10.

En Ceuta a 1 de junio de 2004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE DEL CONSEJO DE ADM”N.- Fdo.: Emilio Carreira
Ruiz.- LA SECRETARIA DEL CONSEJO DE ADM”N.-
Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

2.328.- El Consejero de EconomÌa y Hacienda en
su Decreto de 3 de marzo de 2004 ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

Por Decreto de esta ConsejerÌa de 09-01-04 se aprue-
ba expediente de contrataciÛn de concesiÛn de uso privativo
de la vÌa p˙blica mediante quiosco sito en el Cruce del Morro,
mediante concurso.

Durante el procedimiento de adjudicaciÛn se han pre-
sentado cuatro ofertas. La Mesa de ContrataciÛn en reuniÛn
de 01-03-04, tras conocer informe tÈcnico elaborado por D.
Emilio Lozano GarcÌa, funcionario adscrito a la ConsejerÌa de
EconomÌa y Hacienda propone elevar acuerdo de adjudica-
ciÛn a D.™ Cecilia Pato Salazar por un Canon de 1.212,00 E.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

* El artÌculo 88.1 del Real Decreto Legislativo 2/
2000 de 16 de junio, LCAP, establece que la Mesa de Contra-
taciÛn calificar∙ previamente los documentos presentados en
tiempo y forma, y proceder∙ en acto p˙blico, a la apertura de
las proposiciones presentadas por los licitadores y las elevar∙
con el acta y la propuesta que estime pertinente, que incluir∙
en todo caso la ponderaciÛn de los criterios indicados en los
Pliegos de Cl∙usulas Administrativas Particulares, al Ûrgano
de contrataciÛn que haya de efectuar la adjudicaciÛn del con-
trato.

* El artÌculo 88.2 de LCAP dispone que la Adminis-
traciÛn tendr∙ alternativamente la facultad de adjudicar el con-
trato a la proposiciÛn m∙s ventajosa mediante la aplicaciÛn de
los criterios establecidos en el artÌculo 86, sin atender necesa-
riamente al valor econÛmico de la misma, o declarar desierto
el concurso, motivando en todo caso su resoluciÛn con refe-
rencia a los criterios de adjudicaciÛn del concurso que figuren
en el Pliego.

* El artÌculo 89.1 de la LCAP establece que el Ûrga-
no de contrataciÛn, previos los informes tÈcnicos correspon-
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dientes, adjudicar∙ el contrato en el plazo m∙ximo de tres meses
a contar de la apertura de las proposiciones, salvo que se esta-
blezca otro en el Pliego de Cl∙usulas Administrativas Particu-
lares.

* Corresponde al Consejero de EconomÌa y Hacien-
da la adjudicaciÛn del contrato de acuerdo con la distribuciÛn
de funciones efectuadas por el Presidente en su Decreto 18-
06-03.

PARTE DISPOSITIVA

1�.- Se adjudica la contrataciÛn de "la concesiÛn de
uso privativo de la vÌa p˙blica mediante quiosco en el Cruce
del Morro a D.™ Cecilia Pato Salazar por un importe de 1.212,00
E y una duraciÛn de 15 aÒos, con estricta sujeciÛn a la vigente
LegislaciÛn de Contratos de las Administraciones P˙blicas y
Pliegos de Prescripciones TÈcnicas y de Cl∙usulas Adminis-
trativas Particulares.

2�.- El adjudicatario deber∙ ingresar en la TesorerÌa
de esta Ciudad, en el plazo de quince dÌas, contados desde que
se le notifique la adjudicaciÛn del contrato, la correspondiente
garantÌa definitiva por importe de 275,00 E (doscientos seten-
ta y cinco Euros). El documento que acredite el depÛsito se
entregar∙ en el referido plazo, en el Negociado de Contrata-
ciÛn de la ConsejerÌa de EconomÌa y Hacienda para debida
constancia en su expediente, procediÈndose a la formalizaciÛn
del contrato en documento administrativo en el plazo de trein-
ta dÌas a contar desde la notificaciÛn de la adjudicaciÛn.

3�.- El adjudicatario habr∙ de abonar el importe de
los gastos de publicidad de este contrato, cuya cifra es de 31,00
E.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta resoluciÛn en el domicilio seÒalado por D. OSCAR
MARTÕN CRESPO mediante el presente anuncio se hace p˙-
blica la misma en los tÈrminos seÒalados en el artÌculo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Contra la presente resoluciÛn que pone fin a la vÌa
administrativa podr∙ interponer recurso potestativo de reposi-
ciÛn ante el mismo Ûrgano que dictÛ la resoluciÛn en el plazo
de un mes contado desde el dÌa siguiente al de la notificaciÛn
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta
en el plazo de dos meses contados desde el dÌa siguiente al de
notificaciÛn de la resoluciÛn, todo ello sin perjuicio de que
pueda interponer, en su caso, cualquier otro que estime proce-
dente.

Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y efec-
tos.

En Ceuta, a 31 de mayo de 2004.- LA SECRETA-
RIA GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

2.329.- El Ilustre Pleno de la Asamblea de la Ciu-
dad de Ceuta en SesiÛn Ordinaria celebrada el pasado dÌa 19
de abril de 2004, ha adoptado el siguiente acuerdo:

"3.2- Prestar conformidad, si procede, al Dictamen
de la ComisiÛn Informativa de Fomento relativa a aprobaciÛn
definitiva del Estudio de Detalle MartÌn Cebollino y apertura
a Calle Real.- Se sometÌa a la consideraciÛn del Pleno de la
Asamblea el Dictamen que a continuaciÛn se transcribe: "La
ComisiÛn Informativa de Fomento, constituida en reuniÛn
extraordinaria en primera convocatoria de fecha 14 de abril de
2004, a las 9,30 horas, bajo la presidencia de la Excma. Sra.
Consejera de Fomento, DoÒa Elena S∙nchez Villaverde, y con

la asistencia de los siguientes miembros de la ComisiÛn: Ilma.
Sra. D.™ Kissy Chandiramani Ramesh, Ilmo. Sr. D. Manuel
Carlos Blasco LeÛn, Excma. Sra. DoÒa MarÌa Isabel Deu del
Olmo, Ilmo. Sr. D. Enrique GarcÌa Conde, Ilmo. Sr. D. Nico-
l∙s Fern∙ndez Cucurull, Ilma. Sra. DoÒa MarÌa Antonia Palo-
mo, Ilmo. Sr. D. Mohamed Mohamed AlÌ, y con la asistencia
del Secretario de la ComisiÛn Informativa, D. Miguel ¡ngel
Ragel Cabezuelo. TambiÈn asiste como invitado D. Javier
Arn∙iz Seco, Jefe de ¡rea para la redacciÛn del Plan General
de OrdenaciÛn Urbana. - Atendida la propuesta formulada por
la Excma. Sra. Consejera de Fomento, en el sentido siguiente:
"Con fecha 19 de noviembre de 2002 de entrada en el Registro
General de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, D. Fernando CÈs-
pedes Rivas presenta Estudio de Detalle de enlace de la C/
MartÌn Cebollino y apertura de calle Real. Por Decreto de fe-
cha 13 de febrero de 2003 se aprobÛ inicialmente el Estudio
de Detalle de referencia, acord∙ndose la apertura de un perio-
do de informaciÛn p˙blica de un mes.- Publicado en el BOCCE
de fecha 28-2-2003, en la prensa local, y notificado a los inte-
resados, constan en el expediente alegaciones formuladas por
D. Juan Quero Gonz∙lez y 11 m∙s, D.™ MarÌa JosÈ GarcÌa
Rivero en representaciÛn de Inmuebles y solares de Ceuta S.L.,
D. Francisco Javier Gallego Hern∙ndez en representaciÛn de
la Empresa de Alumbrado ElÈctrico de Ceuta DistribuciÛn S.
A. y por D.™ MarÌa Teresa RodrÌguez MartÌnez. -Consta en el
expediente informe emitido el 02-07-03 por D. Fernando CÈs-
pedes Rivas en ContestaciÛn a las alegaciones presentadas y
el emitido por los Servicios TÈcnicos de fecha 14-07-03, que
seÒala que se deber∙n estimar las alegaciones 2.™ y 3.™ y deses-
timar la 1.™ y 4™. -Seg˙n el artÌculo 4 del Real Decreto 2159/78
que aprueba el Reglamento de Planeamiento, los Planes Ge-
nerales Municipales de OrdenaciÛn se desarrollar∙n, seg˙n la
clase de suelo sobre la que se act˙e y en atenciÛn a la finalidad
perseguida en Estudios de Detalle. -Finalmente, el artÌculo 140
del Reglamento de Planeamiento seÒala que a la vista del re-
sultado de la informaciÛn p˙blica, la CorporaciÛn Municipal
aprobar∙ definitivamente el Estudio de Detalle, si procede,
introduciendo en su caso, las modificaciones que resultasen
pertinentes. Competente para la aprobaciÛn definitiva de los
Estudios de Detalle es el Pleno de la Asamblea de la Ciudad
AutÛnoma de Ceuta, de conformidad con lo dispuesto en el
artÌculo 22.2c) que seÒala como competencia del Pleno la apro-
baciÛn inicial del Planeamiento General y la aprobaciÛn que
ponga fin a la tramitaciÛn municipal de los planes y dem∙s
instrumentos de ordenaciÛn previstos en la legislaciÛn urba-
nÌstica. De conformidad con lo anteriormente seÒalado la
Excma. Sra. Consejera de Fomento, en ejercicio de las com-
petencia asignadas por el Decreto de fecha 18-06-03, al Pleno
de la Asamblea de la Ciudad eleva la siguiente PROPUESTA:

1) Desestimar las alegaciones presentadas por D. Juan
Quero Gonz∙lez y 11 m∙s, y la presentada por D.™ MarÌa Tere-
sa RodrÌguez MartÌnez, y estimar las alegaciones presentadas
por D.™ MarÌa JosÈ GarcÌa Rivero y por la empresa de Alum-
brado ElÈctrico de Ceuta, de conformidad con el informe que
se adjunta, emitido por D. Fernando CÈspedes Rivas de fecha
02-07-03.- 2) Publicar la aprobaciÛn definitiva del Estudio de
Detalle de enlace de la C/ MartÌn Cebollino y apertura de Ca-
lle Real. 3) Publicar la aprobaciÛn definitiva del Estudio de
Detalle en el BOCCE". -Sometido a votaciÛn el asunto, se pro-
dujo el siguiente resultado: Votos a favor: 6 votos a favor. -
Abstenciones: 2 abstenciones (UDCE y PSOE). Los reunidos,
por tanto, acuerdan dictaminar favorablemente la propuesta".
-Durante el transcurso de las intervenciones, el Sr. Mohamed
AlÌ solicitaba quedase el asunto sobre la mesa. Sometida a
votaciÛn dicha peticiÛn, daba el siguiente resultado: Votos a
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favor: seis (UDCE, PSOE y PDSC). Votos en contra: diecio-
cho (PP). -Abstenciones: ninguna. Por lo que el Ilustre Pleno
de la Asamblea, por mayorÌa absoluta, ACORD”:- Desesti-
mar la peticiÛn del Sr. Mohamed AlÌ (UDCE) de dejar el asun-
to sobre la mesa.- Sometido el Dictamen a votaciÛn, arrojaba
el siguiente resultado: Votos a favor: dieciocho (PP). Votos en
contra: ninguno. -Abstenciones: seis (UDCE, PSOE y PDSC).
Por lo que el Ilustre Pleno de la Asamblea, por mayorÌa abso-
luta, ACORD”:

1�) Desestimar las alegaciones presentadas por D.
Juan Quero Gonz∙lez y 11 m∙s y la presentada por D.™ MarÌa
Teresa RodrÌguez MartÌnez y estimar las alegaciones presen-
tadas por D.™ MarÌa JosÈ GarcÌa Rivero y por la empresa de
Alumbrado ElÈctrico de Ceuta, de conformidad con el infor-
me que se adjunta, emitido por D. Fernando CÈspedes Rivas
de fecha 02-07-03.

2 � )  Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de
enlace de la C/ MartÌn Cebollino y apertura de Calle Real.

3�) Publicar la aprobaciÛn definitiva del Estudio de
Detalle en el BOCCE."

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta resoluciÛn a D. IÒigo J. Santos N˙Òez, D. Francis-
co GarcÌa Ruiz, D.™ M.™ Rosario Torre Duran, D. JosÈ Vallejo
GarcÌa, por ser de domicilio desconocido, seg˙n lo dispuesto
en los tÈrminos del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, por el presente anuncio se hace p˙blica la anterior resolu-
ciÛn, signific∙ndole que contra esta resoluciÛn que agota la
vÌa administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art.
107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌ-
dico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento
Administrativo Com˙n, podr∙ interponer recurso potestativo
de reposiciÛn, que cabr∙ fundar en cualquiera de los motivos
de nulidad o anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de
dicha Ley, ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo
de un mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de
dos meses contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn
de esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre) y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio. No obstante lo
anterior podr∙ ejercitar cualquier otro recurso que estime pro-
cedente.

Ceuta, a 28 de mayo de 2004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores
Pastilla GÛmez.

2.330.- El Ilustre Pleno de la Asamblea de la Ciu-
dad de Ceuta en SesiÛn Ordinaria celebrada el pasado dÌa 19
de abril de 2.004, ha adoptado el siguiente acuerdo:

´3.2- Prestar conformidad, si procede, al Dictamen
de la ComisiÛn Informativa de Fomento relativa a aproba-
ciÛn definitiva del Estudio de Detalle MartÌn Cebollino y
apertura a Calle Real.- Se sometÌa a la consideraciÛn del Ple-
no de la Asamblea el Dictamen que a continuaciÛn se
transcribe: ªLa ComisiÛn Informativa de Fomento, consti-
tuida en reuniÛn extraordinaria en primera convocatoria de
fecha 14 de abril de 2004, a las 9,30 horas, bajo la presiden-
cia de la Excma. Sra. Consejera de Fomento, DoÒa Elena
S∙nchez Villaverde, y con la asistencia de los siguientes miem-
bros de la ComisiÛn: Ilma. Sra. D.™ Kissy Chandiramani
Ramesh, Ilmo. Sr. D. Manuel Carlos Blasco LeÛn, Excma.
Sra. DoÒa MarÌa Isabel Deu del Olmo, Ilmo. Sr. D. Enrique
GarcÌa Conde, Ilmo. Sr. D. Nicol∙s Fern∙ndez Cucurull, Ilma.
Sra. DoÒa MarÌa Antonia Palomo, Ilmo. Sr. D. Mohamed

Mohamed AlÌ, y con la asistencia del Secretario de la Comi-
siÛn Informativa, D. Miguel ¡ngel Ragel Cabezuelo. Tam-
biÈn asiste como invitado D. Javier Arn∙iz Seco, Jefe de ∙rea
para la redacciÛn del Plan General de OrdenaciÛn Urbana.-
Atendida la propuesta formulada por la Excma. Sra. Conse-
jera de Fomento, en el sentido siguiente: ªCon fecha 19 de
noviembre de 2002 de entrada en el Registro General de la
Ciudad AutÛnoma de Ceuta, D. Fernando CÈspedes Rivas
presenta Estudio de Detalle de enlace de la C/ MartÌn Cebo-
llino y apertura de calle Real. Por Decreto de fecha 13 de
febrero de 2003 se aprobÛ inicialmente el Estudio de Detalle
de referencia, acord∙ndose la apertura de un periodo de in-
formaciÛn p˙blica de un mes. Publicado en el BOCCE de
fecha 28-2-2003, en la prensa local, y notificado a los intere-
sados, constan en el expediente alegaciones formuladas por
D. Juan Quero Gonz∙lez y 11 m∙s, D.™ MarÌa JosÈ GarcÌa
Rivero en representaciÛn de Inmuebles y solares de Ceuta
S.L., D. Francisco Javier Gallego Hern∙ndez en representa-
ciÛn de la Empresa de Alumbrado ElÈctrico de Ceuta Distri-
buciÛn S. A. y por D.™ MarÌa Teresa RodrÌguez MartÌnez.
Consta en el expediente informe emitido el 02-07-03 por D.
Fernando CÈspedes Rivas en ContestaciÛn a las alegaciones
presentadas y el emitido por los Servicios TÈcnicos de fecha
14-07-03, que seÒala que se deber∙n estimar las alegaciones
2.™ y 3.™ y desestimar la 1.™ y 4.™ .- Seg˙n el artÌculo 4 del Real
Decreto 2159/78 que aprueba el Reglamento de Planeamiento,
los Planes Generales Municipales de OrdenaciÛn se desarro-
llar∙n, seg˙n la clase de suelo sobre la que se act˙e y en aten-
ciÛn a la finalidad perseguida en Estudios de Detalle. Final-
mente, el artÌculo 140 del Reglamento de Planeamiento se-
Òala que a la vista del resultado de la informaciÛn p˙blica, la
CorporaciÛn Municipal aprobar∙ definitivamente el Estudio
de Detalle, si procede, introduciendo en su caso, las modifi-
caciones que resultasen pertinentes. Competente para la apro-
baciÛn definitiva de los Estudios de Detalle es el Pleno de la
Asamblea de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, de conformidad
con lo dispuesto en el artÌculo 22.2c) que seÒala como com-
petencia del Pleno la aprobaciÛn inicial del Planeamiento
General y la aprobaciÛn que ponga fin a la tramitaciÛn muni-
cipal de los planes y dem∙s instrumentos de ordenaciÛn pre-
vistos en la legislaciÛn urbanÌstica. De conformidad con lo
anteriormente seÒalado la Excma. Sra. Consejera de Fomen-
to, en ejercicio de las competencias asignadas por el Decreto
de fecha 18-06-03, al Pleno de la Asamblea de la Ciudad ele-
va la siguiente PROPUESTA:

1) Desestimar las alegaciones presentadas por D.
Juan Quero Gonz∙lez y 11 m∙s, y la presentada por D.™ Ma-
rÌa Teresa RodrÌguez MartÌnez, y estimar las alegaciones pre-
sentadas por D.™ MarÌa JosÈ GarcÌa Rivero y por la empresa
de Alumbrado ElÈctrico de Ceuta, de conformidad con el in-
forme que se adjunta, emitido por D. Fernando CÈspedes
Rivas de fecha 02-07-03.- 2) Publicar la aprobaciÛn definiti-
va del Estudio de Detalle de enlace de la C/ MartÌn Cebollino
y apertura de Calle Real. 3) Publicar la aprobaciÛn definitiva
del Estudio de Detalle en el BOCCEª. Sometido a votaciÛn
el asunto, se produjo el siguiente resultado: Votos a favor: 6
votos a favor. Abstenciones: 2 abstenciones (UDCE y PSOE).
Los reunidos, por tanto, acuerdan dictaminar favorablemen-
te la propuestaª. Durante el transcurso de las intervenciones,
el Sr. Mohamed AlÌ solicitaba quedase el asunto sobre la mesa.
Sometida a votaciÛn dicha peticiÛn, daba el siguiente resul-
tado: Votos a favor: seis (UDCE, PSOE y PDSC). Votos en
contra: dieciocho (PP). Abstenciones: ninguna. Por lo que el
Ilustre Pleno de la Asamblea, por mayorÌa absoluta, ACOR-
D”:- Desestimar la peticiÛn del Sr. Mohamed AlÌ (UDCE)
de dejar el asunto sobre la mesa.- Sometido el Dictamen a
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votaciÛn, arrojaba el siguiente resultado: Votos a favor: die-
ciocho (PP). Votos en contra: ninguno. Abstenciones: seis
(UDCE, PSOE y PDSC). Por lo que el Ilustre Pleno de la
Asamblea, por mayorÌa absoluta, ACORD”:

1�) Desestimar las alegaciones presentadas por D.
Juan Quero Gonz∙lez y 11 m∙s y la presentada por D.™ MarÌa
Teresa RodrÌguez MartÌnez y estimar las alegaciones presen-
tadas por D.™ MarÌa JosÈ GarcÌa Rivero y por la empresa de
Alumbrado ElÈctrico de Ceuta, de conformidad con el infor-
me que se adjunta, emitido por D. Fernando CÈspedes Rivas
de fecha 02-07-03.

2 � )  Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle
de enlace de la C/ MartÌn Cebollino y apertura de Calle Real.

3�) publicar la aprobaciÛn definitiva del Estudio de
Detalle en el BOCCE.ª

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta resoluciÛn a D. JosÈ Vega Zafra, D.™ M.™ Merce-
des Alcina DÌaz, D. Hathiramani Ram Bhagwandas, seg˙n lo
dispuesto en los tÈrminos del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, por el presente anuncio se hace p˙blica la an-
terior resoluciÛn, signific∙ndole que contra esta resoluciÛn
que agota la vÌa administrativa, y en cumplimiento de lo pre-
visto en el art. 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Com˙n, podr∙ interponer recurso
potestativo de reposiciÛn, que cabr∙ fundar en cualquiera de
los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artÌcu-
los 62 y 63 de dicha Ley, ante el mismo Ûrgano que dictÛ el
acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta
Ciudad, en el plazo de dos meses contados a partir del dÌa
siguiente al de la recepciÛn de esta notificaciÛn (arts. 116.1
Ley 30/92, de 26 de noviembre) y 8.1 y 46 de la 29/98, de 13
de julio. No obstante lo anterior podr∙ ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Ceuta, 28 de mayo de 2004.- V. �  B.� EL PRESIDEN-
TE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pas-
tilla GÛmez.

2.331.- ResoluciÛn de 01 de junio de 2004, de la
Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta,
por la que se dispone la publicaciÛn del otorgamiento del
distintivo oficial de empresas adheridas al sistema arbitral de
consumo.

El Sistema Arbitral de Consumo tiene como finali-
dad atender y resolver, con car∙cter vinculante, las quejas y
reclamaciones de los consumidores y usuarios en relaciÛn a
sus derechos legalmente reconocidos, respecto a los produc-
tos, bienes y servicios puestos a su disposiciÛn en el merca-
do.

El sistema es voluntario, por lo que se requiere o
bien aceptaciÛn expresa de ambas partes o bien, si existe oferta
p˙blica de sometimiento de la empresa, ̇ nicamente solicitud
del reclamante.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 7.4 del
Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, y como consecuencia
de las ofertas p˙blicas de sometimiento al Sistema Arbitral
de Consumo que se han realizado a travÈs de la Junta Arbi-
tral de Consumo de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, por la
presente se hace p˙blico el otorgamiento del distintivo ofi-
cial de empresas o entidades adheridas y la inclusiÛn en el
correspondiente censo, con los n˙meros de inscripciÛn que
se citan, a las siguientes:

13. D. Francisco Quiros Duarte (Estanco QuirÛs
Ceuta Center) con DNI 45.057.970-G.

14. Campomar S.L con CIF B-11901386.
15. D. Ignacio Monteagudo Lafuente (SastrerÌa-

confecciones Monteagudo) con DNI 35.378.529-K.
16. D. Francisco Vicente RÌos Mata (Comunicacio-

nes RÌos) con DNI 45.065.562-Y.
17. Abylatrans S.L con CIF B-11905601.
18. D. Jes˙s S∙nchez Garrido (Levis) con DNI

50.444.692-B.
19. D. Jes˙s S∙nchez Garrido (Benetton) con DNI

50.444.692-B .
20. Otherthings, S.L  ( Boulevard) con CIF B-

51004547.

Lo que se hace p˙blico para general conocimiento.

Ceuta a 1 junio de 2004.- LA PRESIDENTA DE
LA JUNTA ARBITRAL.- Fdo.: Cristina Ruiz Arroyo.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TesorerÌa Gral. Seg. Social de Ceuta

2.332.- D. Pascual Fern∙ndez RodrÌguez, Recau-
dador de la U.R.E. 4 de Lorca, por delegaciÛn de D. Eduardo
Cos Tejada Director Provincial de la TGSS de Murcia, co-
munica:

Que esta Unidad de RecaudaciÛn Ejecutiva, de con-
formidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de
las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Com˙n (BOE de 27 de noviembre) y lo establecido
en el RD 1637/95 de 6 de octubre, ha ordenado la ejecuciÛn
de embargos contra los bienes de los sujetos que a continua-
ciÛn se relacionan y al no haberse podido realizar la notifica-
ciÛn en el domicilio de los interesados por causa no imputa-
ble a la TesorerÌa General de la Seguridad Social, se pone de
manifiesto, mediante el presente edicto, que de no liquidarse
las deudas publicadas en el plazo de diez dÌas mediante trans-
ferencia a la cuenta 20430006510000510039 se tendr∙n por
notificados los dÈbitos y actuaciones de embargo realizadas
en el procedimiento de apremio.

Los sujetos pasivos obligados con la Seguridad So-
cial o sus representantes debidamente acreditados, podr∙n
comparecer ante esta Unidad de RecaudaciÛn de la Seguri-
dad Social, sita en C/. Lope Gisbert, 9 de Lorca, en el plazo
de diez dÌas, contados desde el siguiente al de la publicaciÛn
del presente anuncio en el TablÛn de anuncios del Ayunta-
miento y en el BoletÌn Oficial de la RegiÛn de Murcia, para
conocimiento del contenido Ìntegro del expediente y cons-
tancia de tal conocimiento.

Contra el acto notificado, que no agota la vÌa admi-
nistrativa, podr∙ formularse Recurso de Alzada ante la Di-
recciÛn Provincial de la TesorerÌa General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, contado a partir de su recepciÛn
por el interesado, conforme a lo dispuesto en el art. 34 de la
Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real De-
creto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del dÌa 31),
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, sig-
nific∙ndose que el procedimiento de apremio no se suspen-
der∙ sin la previa aportaciÛn de garantÌas para el pago de la
deuda.

Expediente: 040300531310
NIF: 045101626Y
Deudor: Hamed Mohamed Tarik
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Acto de apremio: Embargo de cuentas
Localidad: Ceuta
Deuda: 75,89

En Lorca a 6-5-2004.- EL RECAUDADOR EJE-
CUTIVO.- Fdo.: Pascual Fresneda RodrÌguez.

AUTORIDADES Y PERSONAL

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.333.- Con fecha 1 de junio de 2004, ha sido de-
signado D. JosÈ MarÌa Mas Vallejo, como Consejero inte-
grante del Grupo Tercero del Consejo EconÛmico y Social
de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, a propuesta de la Delega-
ciÛn del gobierno en Ceuta, quien sustituye a D. JosÈ Manuel
Barreto RomanÌ, que cesa en su cargo con esa misma fecha.

Lo que se hace p˙blico seg˙n lo dispuesto en el ar-
tÌculo 13.� 2 del Reglamento del Consejo EconÛmico y So-
cial de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, de 17 de abril de 1996
(B.O.C.CE., de 23 de abril).

Ceuta, a 2 de junio de 2004.- EL PRESIDENTE.-
Fdo.: Basilio Fern∙ndez LÛpez.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.334.- CorrecciÛn de errores del anuncio n.� 2184
publicado en el B.O.C.CE. 4325 de fecha 28 de mayo de 2004,
relativo a la devoluciÛn de fianza a Texyon, S.L. por el sumi-
nistro de vestuario con destino a la PolicÌa Local.

Donde dice:
...Expte. 75/2003.- Texyon, S.L. Suministro de ves-

tuario con destino a la PolicÌa Local...

Debe decir:
...Expte. 486/2003.- Texyon, S.L. Suministro de

vestuario con destino a la PolicÌa Local...

No siendo imputable a esta AdministraciÛn, se hace
constar a los efectos oportunos.

Ceuta, a 4 de junio de 2004.- LA ADMINISTRA-
CION DEL BOLETÕN.

2.335.- CorrecciÛn de errores del anuncio n.� 2185
publicado en el B.O.C.CE. 4325 de fecha 28 de mayo de 2004,
relativo a la devolucÌon de fianza a Tevean, S.L. por el sumi-
nistro de vestuario de verano para la PolicÌa Local de la Ciu-
dad.

Donde dice:
... Expte. 75/2003.- Tevean, S.L.- Suministro de

vestuario de verano para la PolicÌa Local de la ciudad...

Debe decir:
... Expte. 130/2003.- Tevean, S.L.- Suministro de

vestuario de verano para la PolicÌa Local de la Ciudad...

No siendo imputable a esta AdministraciÛn, se hace
constar a los efectos oportunos.

Ceuta, a 4 de juno de 2004.- LA ADMINISTRA-
CION DEL BOLETÕN.

2.336.- 1.- Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Ciudad AutÛnoma de Ceuta.
b) Dependencia que tramita el Expediente: Negocia-

do de ContrataciÛn
c) N˙mero de expediente: 67/04

2. Objeto del Contrato:
a) DescripciÛn de-- contrato: Material vegetal con

destino a remodelaciÛn de zonas ajardinadas en la Ciudad.
b) Plazo de entrega: El plazo de entrega del citado

suministro ser∙ de quince
(15) dÌas a partir de la firma del contrato.
c) Lugar de entrega: la entrega de los bienes ser∙ en

los Viveros Municipales
sito en Bda. San Amaro.

3.- TramitaciÛn, procedimiento y forma de adjudica-
ciÛn:

a) TramitaciÛn: ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: concurso

4.- Presupuesto base de licitaciÛn: 66.476,70 Euros.

5.- GarantÌas: Definitiva: Cuatro por cien del impor-
te de adjudicaciÛn.

6. ObtenciÛn de documentos e informaciÛn:
a) Entidad: Negociado de ContrataciÛn, Ciudad Au-

tÛnoma de Ceuta.
b) Domicilio: C/ Padilla. Edificio Ceuta Center, s/n
c) Localidad y CÛdigo Postal: 51001 Ceuta
d) TelÈfono: 956528253 / 54
e) Telefax: 956528284.
f) Fecha lÌmite de obtenciÛn de documentos e infor-

maciÛn: Quince (15) dÌas
naturales siguientes al de la publicaciÛn del anuncio

en el BOCCE.

7.- Requisitos especÌficos del contratista:
La clasificaciÛn y resto de requisitos figura en el Plie-

go de Cl∙usulas
Administrativas Particulares.

8. PresentaciÛn de ofertas.
a) Fecha lÌmite de presentaciÛn: Quince (15) dÌas

naturales siguientes al de la publicaciÛn del anuncio en el
BOCCE.

b) DocumentaciÛn a presentar: la especificada en el
Pliego de Cl∙usulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentaciÛn: Registro General de la Ciu-
dad AutÛnoma de Ceuta, sito en Plaza de Africa s/n C.P. (51001)
de 9:00 a 13:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estar∙ obligado a
mantener su oferta: el determinado en la LCAP.

9.- Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ciudad AutÛnoma de Ceuta.
b) Domicilio: ConsejerÌa de EconomÌa y Hacienda,

edificio Ceuta-Center, C/ Padilla s/n
c) Fecha y Hora: A las 9:00 horas del dÌa siguiente a

aquel en que finalice el plazo de presentaciÛn de ofertas, si
ello fuere posible.
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10.- Otras informaciones:
a) Los gastos de anuncios corresponden al contratis-

ta. El abono de los mismos han de ser acreditados en la
ConsejerÌa de EconomÌa y Hacienda Negociado de Contrata-
ciÛn.

b) Todos los documentos deben presentarse en origi-
nal o mediante copia autÈntica de los mismos, conforme a la
legislaciÛn vigente.

Ceuta, a 4 de junio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Josefina ¡lvarez Gonz∙lez.

2.337.- 1.- Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Ciudad AutÛnoma de Ceuta.
b) Dependencia que tramita el Expediente: Nego-

ciado de ContrataciÛn
c) N˙mero de expediente: 65/04

2. Objeto del Contrato:
a) DescripciÛn del contrato:  EjecuciÛn de las obras

de remodelaciÛn del espacio frente a la Iglesia Catedral y
sondeo arqueolÛgico previo.

b) Plazo de ejecuciÛn: El plazo de ejecuciÛn del
contrato es de CINCO (5) meses, que se dividir∙ en dos fa-
ses:

1.- RealizaciÛn del sondeo arqueolÛgico: UN MES
Y MEDIO (1,5 MESES).

2.- RealizaciÛn de obras del Proyecto de
RemodelaciÛn del espacio frente a la Iglesia Catedral: TRES
MESES Y MEDIO (3,5 meses).

El cÛmputo del plazo se iniciar∙ desde el dÌa siguien-
te al de la fecha del acta de comprobaciÛn del replanteo, si la
AdministraciÛn autoriza el inicio de la obra.

3.- TramitaciÛn, procedimiento y forma de adjudi-
caciÛn:

a) TramitaciÛn: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Subasta

4.- Presupuesto base de licitaciÛn:
331.175,87 Euros.

5.- GarantÌas:
Definitiva: Cuatro por cien del importe de adjudi-

caciÛn.

6. ObtenciÛn de documentos e informaciÛn:
a) Entidad: Negociado de ContrataciÛn, Ciudad

AutÛnoma de Ceuta.
b) Domicilio: C/ Padilla. Edificio Ceuta Center, s/n
c) Localidad y CÛdigo Postal: 51001 Ceuta
d) TelÈfono: 956528253 / 54
e) Telefax: 956528284.
f) Fecha lÌmite de obtenciÛn de documentos e in-

formaciÛn: VeintisÈis (26) dÌas naturales siguientes al de la
publicaciÛn del anuncio en el BOCCE.

7. Requisitos especÌficos del contratista:
La clasificaciÛn y resto de requisitos figura en el

Pliego de Cl∙usulas Administrativas Particulares.

8. PresentaciÛn de ofertas.
a) Fecha lÌmite de presentaciÛn: VeintisÈis (26) dÌas

naturales siguientes al de la publicaciÛn del anuncio en el
BOCCE.

b) DocumentaciÛn a presentar: la especificada en el
Pliego de Cl∙usulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentaciÛn:
Registro General de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta,

sito en Plaza de ¡frica s/n C.P. (51001) de 9:00 a 13:00 horas
y de 16:00 a 18:00 horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estar∙ obligado
a mantener su oferta: el determinado en la LCAP.

9.- Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ciudad AutÛnoma de Ceuta.
b) Domicilio: ConsejerÌa de EconomÌa y Hacienda,

edificio Ceuta-Center, C/ Padilla s/n.
c) Fecha y Hora: A las 9:00 horas del dÌa siguiente a

aquel en que finalice el plazo de presentaciÛn de ofertas, si
ello fuere posible.

10.- Otras informaciones:
a) Los gastos de anuncios corresponden al contra-

tista. El abono de los mismos han de ser acreditados en la
ConsejerÌa de EconomÌa y Hacienda Negociado de los mis-
mos, conforme a la legislaciÛn vigente.

Ceuta, a 4 de junio de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Josefina ¡lvarez Gonz∙lez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Registro Mercantil de Ceuta

2.338.- El Registrador que suscribe, previa califi-
caciÛn de documento cuyos datos son los siguientes: Docu-
mento Referencias: 86/2004. Asiento 12/152. Autorizante:
Notario D.™ Pilar Montserrat Ortega RincÛn. Fecha del docu-
mento de 29 de diciembre de 2003. Protocolo 2003/2194, ha
resuelto no practicar el asiento solicitado por la siguientes
causas y

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- No es obligatoria la inscripciÛn en el Registro
mercantil de los poderes especiales (Art. 94.1-5.� RRM).

2.- La hoja de la Sociedad est∙ cerrada por falta de
previo depÛsito en el Registro Mercantil de las cuentas co-
rrespondientes a los ejercicios de los aÒos 2000, 2001 y 2002
(Art. 378 RRM).

Ceuta, a 10 de marzo de 2004.- EL REGISTRA-
DOR.- Fdo.: JosÈ Pablo Bolado Rodrigo.

Recursos: Gubernativo, ante lasx DirecciÛn Gene-
ral de los Registros y del Notariado, presentado en este Re-
gistro, en el plazo de un mes, a contar de la fecha de la noti-
ficaciÛn en los tÈrminos de los artÌculos 324 y siguientes de
la Ley Hipotecaria (redactados por la Ley 24/2001).

TambiÈn puede instarse la aplicaciÛn del cuadro de
sustituciones, conforme a los arts. 19 bis y 275 bis de la cita-
da Ley y al Real Decreto 1039/2003, en el plazo de quince
dÌas a contar desde dicha notificaciÛn, sin perjuicio del ejer-
cicio de cualquier otro medio de impugnaciÛn que el intere-
sado entienda procedente.
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